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NUM, 306.—SÁBADO 23 DE leICIE.MBRE DE 'Sito
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• ,..M.41-iPeereese4e.:11~~0,12~~11P.2~.51r-~71`ynlennemmizzvenissmunewnmemszenws »lzwrf!zzTA-.~,,:- 	 ^z:iszámoette~~~11

Articulo 1." La2 obligerän en la'ePeninisula;les
las Balearea y Canarias, á los asante días de so promul-
gación al en ellas no se clispneieee otra cosa, se entien-
de hecha la prona.nigación el din eme termina la inaers
alón de la. ley en la Gaedia oficial.

Art. 	 La ignorancia de len leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrän efecto retroactivo, si
len diapnaieren /o contrerio.—(C6digo civil vigente).

,Z.Tneal decreto Instruccián de s4 de enero de !nos
Articule 23. Las Corporaciones provinciales y me-

nicipatea abonearän, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que eutoricen las anbaztaa, los derechos por ellos
devengados, y :os suplementos adelantados por loa mis-
as); val como loa derechos de incerci6re de loa amador!
da los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
e laintiente, si lo hubiere, del importe total de loa referie
s'os zaatoz, de cuyo cargo ecn, con arreglo lo diapriezto
en la regla la del art. 8.8

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

.an cebe DO Ket 	 Pelen= »MAZA na CÓRDOBA Facetas

tfc mee.• 	 3 	 Un mea. . 	 4
Trimestre. . 	 8 25 Trimeetre. 	 . 	 11 25
Seis meses, . — 16 60 Seis mofen 	 . 22 60
Un año, 	 . 	 • 33 	 Un año. . . . . 45

Modero siasito, o ildnisze.0$ do Moka.

äe entli2e. todos los !taz, *acepte, llar dominoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLusest dim-
pondrfin ene se flje en ejempler en el Bitio 	 coature-
bre, donde permanecer4 hasta el recibo del 171192:211rD si-
guiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que me manden
car en los Boletinos oficiales se han de remitir miJete
político respectivo, por cuyo conducto re t'amarán 4 loa
editores de foil mencionados periódicos.
(Ordene de 3 de Abril l de 3 y 21 de Octubre de iga.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo an naiitt catre-
cha responaabilidacl, de conservar los números de este
BoLamen voleccioreadoe para en epconclernación, que das
friere vezificarree al final de cada año.

A DVERTENCIA.--Confonne con la condición
át. del pliego que ha servido de baae para la u-
basta, no se insertará ningún edicto Ó anuncio
que sea ä Instancia de parto sin que abonen Ics
intereaados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe.
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

eeargeresseansetaeraseesens% etets s' 35c-Vekeereelefetexertedelgerete~r""•12 	 \ 1 	 a. 	 stemeeseasesseeessexenee.

S. M. el Rav .Don Monto XII/ (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic.

toria Eugenie y SS. AA, RR. ei Prínci-
pe de Asturias 6 Infante; continúan sin
novedad en un isetpnetante salud.

De igual . beneficio diafrutars las demás
personas de la Augusta Real

((Gacetas 22 Diciembre 1916).
- • -

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA Di'. CORDOBA

Circular núm. 4.772

m=. .e>eleaes! y avidecticavssei

En cninplimiento de lo que dispone el
vigente Reg amento de Pesas y Medidas
y ea nao de las facultades que pur el
mismo se me confieren, he acordado que
tengs lugar la contrantación periódica
correspon tiente al año natural de 1917,
dando cotnit :izo por el partido judicial
de C6r toba, con sujeción á les siguientes
prescripciones:

1.a Que en los días 2 al 18 del pro-
xirno mes de Enero, atiabos inclusive, lös
coniercUntee, iedustriales, cosecheros,
farrnecéeticos y particeleres que realicen
compras 6 ventas aunque no tengen lu-
gar !es transecciones en esteblecirnientos
a..blertos al público y, en general, todaa
las personas que, hallándose innnidas 6
no en la matricula del *comercio 6 de la
industria de esta capital, hayan de em-
plear en el ejercicio de sus oficios 6 pro!

lesiones pesas 6 medidas, las presenta-
. ten! en la Plaza Mayor, número 46, en el

local llamado Almotacén, y durante di-
chos días, todas las pesas, medidas y apa-
ratos de pesar que debeit—yarieer, Para
pro.:ejer á au debida contrastsción.

2. 8 Terminada la contrastación en la
eapital, se continuatá en Vidaviciosa y

• ubejo.
3.a Los senores Alcaldes facilitarán

para sa contrastación, al funcionario que
lleve ä cabo ei servicio, todas las coleo
ciones de pesas y medidas que deben
poseer los Ayuntamientos, local y mue-
blage 'para le oficina que se es-niblecerá
durante los expreaados días, agentes que
Ie acompanen en la comprobación ä

y, en una pziabra, todo et apoyo
moral y material que le sea necennio y
reclama de ellos para el mejor desempe-
ño de- so ' conaefido. Deberän tener en
cuenta, así como todas las personas aoje
tas a Reglamento de! ramo, ei caracte
de autoridad con que reviste ä dichos fan
cionarios el art. 89 de! mismo. -

4 •8 Los señores Alcaldes ctimplinin
y huren cumplir todas las clieposiciones
que el Reglamento, ordene, y se atendrän
muy especialmente š las expresadas en la
circular que sobre . esta materia se ineert6
en el BOLSTIN OFICIAL del 20 de Novi,em-
bre de 1901, hacieedo que todas las Cor-
porstione.e, it;dustrialete etc., se hallen
provistos del surtido comPleio de pesas
y medidas, Obligändoles n, si no iö esto.

viesen, ä adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederän ä dar ä esta
circular la mayor pnblicidad posible, ä
fin de que en ningún caso puedan alegar
ignorancia de las di posiciones en ella
contenidas las personas que vienen obli-
gadas por la ley ä so cumplimiento.

eseremegeremce.mezieetemeetmitteiete.

5 a En armonía con lo que dispon e
el mencionado Reglamento, tanto :o
agentes de mi autoridad como los de la
rntoridades locales respecti vas, vigilará
sobre la más exacta ebservancia de cuan
to dispone dicho Reglamento, y presta
in-si a les funcionarios del Estaco afecto
ä este servicio, todo el spoyo que solid i
ten en el desempeño de su cargo.

Córdoba 21 de Diciembre de 1916.—
El Gobernador interino, José Garcia
Martinez.

Comisión provincial de Córdoba

;I 	 Núm. 4.776

l1

iI

ANUNCIO DE SEGUNDA SUBASTA

No habiendo tenido efecto pos falta de
peetores la primera - subasta anunciada
para contratar el snministro por raciones
á los acogidos, amas, - ependientes y par-
turientas de la Casa Ce.ntral de Expósitos,
durante el prficimo año de 1917, la Corni-
alón provincial ha acoriado la celebración
de una segunda subte/da ; que tendrá lugar

J en el salón de sesiones de la misma, ä las
1 doce horas, un día después de tran3cnrri-
ill dos treinta, contados desde el siguiente al

1 en que aparezca inserto este anuncio en el
I BOLETIN OFICIAL de la provincia, y caso de
/ ser domingo 6 día feriado, el siguiente hä

bil, bajo los mismos tipos y condiciones
1 del primer enuncio publicado en el Bo-
1 urrug OFICIAL, número • 260, correspon-I1 diente al día 31 de Octubre último.
1 Lo que se anuncia al público á fin de

que llegue á conocirnie'eno de les persa-
nas que deseen tomar parte en expresada
licitación.

i 	 Córtrobs 15 de Diciembre de 1916,—
El-Vicepresidente, Francisno Amtin.

TESORERIA DE }MENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

)

--
Núm. 4.777

cae 	 pa 	 XXX 41:1)

NOIIFICACION

A los señores Alcaldes y Comer-jalea de,.
Ayuntamiento d- Iznajer.

El Mino. Sr, Delegado de Hacienda
de esta provincia, con feeha 18 del ac-
tual, ha acordado declarar la_ ::esponaabi-
lidad personal y subsidiaria, con sus bie-

e

PARTE OFICIAL

Prüld6iitää del Gi'liiStiO de iinistro4

NürZ7.775
ger3oión de BenefIcen ia

ANUNCIO DE SEGUNDA SUBA.STA.
No habiendo tenido efecto por falta de

postores la primera subasta anunciada
para contratar el suministro por reciones
ä los acogidos y dependientes de. la Casa
SocorroHospicio, durante el próximo año
de 1917, la Comisión provincial ha acor-
dado la celebración de una Jegunda su-
bats, que tendrá lugar en el salón de
sesiones de la misma, ä ¡as doce horas,
un día después de transcurridos treinta,
contados desde el siguiente que
aperezca ir:es-t • ae rete anuncio en el Borat•
Tiri OFICIAL (12 la provincia, y Caso. de
ser domingo 6 dia feriado, alsiguiente
häbil, bajo los mismos tipo y condicio
ces del primer_ anuncio publicado en el
Boterem OFICIAL, número 259, correspon-
diente sl dial 30 de Octubre último.

Lo cpae se enuncie al público ä fin de
que llegue ä conocimiento de las perso-
nas que deseen tomar parte eis expresada 'd
licitación.

El Vicepreddente, Francisco Amiän.
Córdoba 15 de Diciembre de 1916.—

"w"eeezeettemeoaetzurei2,-izzeAte.

Ministerio de Cultura 2024
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2 	 OLETIN OIKLA. 	 asfiOVINCilA DE CO1aDeSere

nes peopios, de ;os individuos que COM-

ponen la expretsada Corporación munici-
pal, cuyos nombres ee connignen á con-
tinuación, 'por le goma de' 2831 pesetas
72 céntieass que 'j'usan* riiStfai -dei Te- Vecente ei cargo de Contador de fon- pieded industrial reconoce la Ley del
nora pú.Sico, precedeete del impuesto de don del Ayuntaudento de Puerto Real ramo , Pero los Benerdn8 los ndoeitesá el
consumes del ! dircer semestre del zrto (Cádiz), dotado con el haber Annel de Consejo en pleno, por mayoría de vetos,
actual, dsre'oles el nlaz.) de diez rifen 1500 pesetes, por fallecimiento del que decidiendo el del przeidente en caso de
para que hagan el ingreso, y ei no lo ve- 10 desernpaahe, empate.
rificare se expedirä la correspondiente 	 Esta Dirección General ha acordado

5.uertificación de descubiertos contra loa se anuncie á concurso zu provieión por 	 El Consejo puede proceder por

responsables, para sn cobro por el proce. término de treinta días, que descontados iniciativa propia en los casos A v B del
dirniento ejecutivo, poniéndose los he- los fe ...tivos, expira el día 29 del próximo artículo 3.° del Decreto orgánico, elevan-
chos en conocimiento del señor Gober- mes de Enere, conforme ä los artículos do su propuesta 6 moción a! Ministro de
nador civa de ira provincia, para que de- 19 y 20 del Reglemento de 23 de Agos- Fomento,

, crete la incapacidad de los Concejales de to último, durante cuyo plazo podrán 6, Formarán la • Comisión per manen-
que se trata, en virtud de lo determinado presentar sus instancies en este Centro

yen el párrafo 5 •0 del ert. 43 de la vigen- directivo los solicitantes, que deberán re- te, además dei Presidente los dos Vos

te ley Municipal. 	 unir y acreditar las condiciones. que en caies natos, el Vocal Letrado y uno de 1 jeto la desig.-'ación de Presidente y su"
Lo que se notifica á los interesados pa- el expresado Reglamento se refialan, pre- ;I los designados por lasCámaras de Comer- >, plente de la Mesa electoral de cada una

re su conocimiento, y para que, si lo ea • ersntando además su hoja de servicios de- cio, actuando de Secretario el que lo es de las secciones en que este término se
; halla dividido en las elecciones que pise-tim en conveniente, pueden acudir en al- bidamente autorizsda y la justificeción de del Consejo, con voz pero sin voto, adop- dan ocurrir durante el bienio de 1917 ä

zade ante la Dirección general de Im- 1 los méritos que aleguen; advirtiendo que tändose aus acuerdos también por mayo- I 1919, la Junta, visto lo preceptuado porpuestos, Propiedades y Dereched del Es-
°

dejaran de ser cursadas las que no sean ría de votos, y siendo el del Presidente el artículo 36 de la ley ei resultado detado, en el término de quince días. 	 acompañadas de !os do zumentos que jus • 
voto de calidad. 	 tos antecedentes que el mismo ertículo

Córdoba 20 de Diciembre 1916.—El tifiqnen aquellas condiciones.
manda tener en cuenta, accnció porni

	

	 un,. .
dad efectuar dicha designación fa-

Terero de Hacienda, A. a de la Pena. 	 Madrid, 18 de Diciembre de 1916.— 	 7. La Coruisión permanente poda
: man 	 atIndividuos que ee citan 	 El Director general, José Morote. 	 emitir dictamen sobre odos aquerlom re- vor de los sellares que ä continuación se

cursos y expedientes comprendidos en((Gaceta) 19 Diciembre 1916). 	 expresat:
los casos C y D del Real decreto orgatti-

Ministerio de Fomento 	 co; esto no obstante, cuando las cueetio-

Núm.. 4.771

Dirección General de Adminis
tración

D. Doroteo Pérez Pavón
» Diego Ordoliez Carnp;Ilos
• Joaquín Ferreira.. Llama
• Juan Quintana Castillo
» Eulalio Molina Jiménez
» Antonio Rosalera L6pez
» Francisco Román Pedrosa
e José Rosales Mellado
• Manuel Ortiz Gutiérrez
• Antonio López Rosales
• Salvador Gutiérrez Rosaies
• Mariano Gutiérrez Llamas
e José López Matas
> Antonio ialvador Pérez Porras
» Antonio Matas Ruiz.

MINITRIO DE LA -GOBERNACION del Consejo de la Propiedad Indnetrial ä

Nata 4.770 	
I que se Contrae el referido Real decreto

REAL ORDEN CIRCULAR 	 ensei artiCuici-2.° apartado a), cede Ca-

Queriendo ayudar en su altruista mi- mera 6 entidad te constituirá en 'Crilegio,

elido y der las Mitytai+S facilidades posi• designando al Vocal que tuviere más yo-
bles para el ni -jor desempeño de su la- tos y enviando a la Dirección General de
bor educativa y petriétice e la Asocia- Comercio, Induserta y Trabajo la certifi-
ci6n de Exploradores de España, recono-

cación
cida oficialmente por Real orden del Mi- correspondiente en el plazo de un

niaterio de Instrucc . 6n Pública de 12 de mes, a contar desde el siguiente día 21 de

Febrero de 1914, y teniendo en cuenta insertarse esta disposición en la (Gaceta•. 
ia difusión de la misma por pueblos muy de Madrid); dicho Centro directivo hará
apartados de sus capitule r " sP ectivas 8 el escrutinio, proclamando Vocales ä los
donde la Autoridad resi le en el ålr que obtuvieron mayoría de votos.
calde.

2. En el mismo periodo de tiempo se-
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

ñalsdo en el ceso anterior, enviarán es-

donde existan 6 puedan constituirse tro-
disponer que los Alcaldes de los pueblos

te Ministerio au propuesta la Real Aca-

pas de Exploradores legalmente autoriza- demia de Ciencias Exactas, Físicas y Ne-
das por el Consejo Nacional de la Aso- tunales, los Claustros de las Escuelas de
ciación, se sirvan firmar y sellar con el Ingenieros Industriales y la Asociación
de la Alcaldía los «carnet» que la misma

de Agentes de la Propiedad Industrial.
-concede al personal instructor y miem

3.bros del Consejo, que irán tambíée fir- Efectuado el escrutinio, publicado

mados por el Presidente general Exce- éste en la (Gaceta de Madrid) y hechos
lentisimo señor Duque de Tamemes é los oportunos nombramientos en la for-
Ilustrísimo señor Director general de Se- ma que procede,inmedie.tame.nte se cons.
guridad. 	 tituirá el Consejo, á más tardar dentro

De Real orden lo digo á V. S. para so

conocimiento, traslado ri los A l
caldes de del segundo mes del próximo venidero

año de 1917.esa provincia y efectos consiguientes.
4. El Consejo en pleno se reuniráDios guarde a V. S. muchos años. Mas

'siempre que lo estime oportuno so Pie-drid, 21 de Noviembre de 1916.
RUIZ JIMa.NEZ. 	 midene 6 ä propuesta ele dos Vocales, ce-

Señor Gobernador civil de 	 	 ebrando cuando menos cuatro sesiones

cada eño, pudiéndose dividir parra /a ma-
yor eficacia de sus trabajos en tantas sec-

:, clones como manifestaciones de la pro -

Distrito primero.— Sección primera
Presidente, don Luis dr brii León; sie-

nes que en ellos se ventilen tengas.' mar- plente, don Juan de la Torre Gijón,
caco carácter de generalidad 6 de dudo- ä Sección segunda

Presidentsa interpretación legal, los pasara á infer- 	 e, don León Aguayo Ibañez;
me del pleno, oyendo antes ei parecer de suplente, don Manuel Pareja Porras.

la Asesoría jurídica si lo estimase couve- 	 Distrito segundo.—Sección única
Mente. 	 Presidente, don Francisco Cabello

8. EI persona, auxiliar que necesite • guilero cuplente, don Antonio Vega; 	.

e 	
También acordó la Junta que esta de-la Secretaría del Consejo será desempe signación se comunique a los interesado

nado por el a- scrito al servicio de/ Re- y el iluetrísinao señor Presidente de la
gistro de la Propiedad Industrial y Co . . junra provincial, leventändose la sesión
mereja'. 	 y firmando la presente los señoras con-

currentes, de que yo el Secreiario certis9. Si para el buen funcionamiento del 
fico.—Joa quin Atienza.— Cristobel Gar-

Consejo y Comisión permanente se nace- Vega.—Juan Pareja.—Gregorio
sitase ampliar estos preceptos regiamen. Almagro —Vicente Redrignez.—Clemen
tarios, queda autorizada esta á formular te Rodríguez.
sobre las baaea indicadas la oportuna 	 Para que conste, y á los efectos que

propuesta al Ministro de Fomento. 	 ; están prevenidos, expido la presente,
con el visto teclee° del señor Presidente,De Real orden lo comunico á V. I. pp- en Almedinida ä cuatro de Diciembre

ra su conocimiento y efectos consiguien- de mil novecientos diez y seis.—Clemen-
tes D;oe guarde á V. I. muchos años. te Rodriguez. —Visto bueno: El Presi-
Madrid, 13 de Diciembre de 1916. 	 dente, Joequín Atienza.

Ministerio de Hacienda

iie)37-.( « Gaceta> 16 Diciembre 1916). 	 I 	 —Núm. 4.638

Don ALFONSO XIII, por la gracia de
Junta municipal del Censo electoral Dios y la Constitución, Rey de España;

DE .ALMEDINILLA 	 A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de-
Núm. 4.750 cretado y Nós sancionado lo sigreente:

Don Clemente Rodriguez Villnendas, Se- 	 Art. 1.° En .os Municipios, no capi-
cretario de la Junta municipal del Can.
so electoral de esta villa. 	 tales de provincia, cuya población de he-,
Certifico: que de la mesión celebrada 3 cho exceda de 20.000 h Mantee, podrán

por la referida junta para I, designación estebleceree Adeninisiraciones de Con-
de Presidente y suplentes de lee Mesas tribuciones de distrito que ejercerán den
electorales de este término durante el tro del territorio que se leb señale las
próxieso bienio, se ha formalizadq el ac-
ta que ä la letra dice así: 	

funciones siguientes:

Acta de la sella de la Junta munici- 	
A) Determinación de los contribu-

yentes, estimación de las baees contribu-cipal del Censo para Im designación de

Presidentes y suplentes de las secciones tivas y liquidación de cuotas, con arre-
electorales: 	 g'o á las leyes y disposiciones que regar

En Almedinilla a cuatro de Diciembre lan la ejecución de éatas, en cuanto á los

I 	
REAL ORDEN.—Núm. 4.744

Ilmo. Sr.: Con el fin de dar el 131 53

1 
exacto cumplimiento al Real decreto de

' 7 del corriente, creando el Consejo de la
Propiedad Industrial y Comercial, y ä

virtud de lee facultades en aquél conferí-
das,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1. Para la dección de los Vocales

de mil novecientos diez y seis y hora de
. las doce de la mañana, se reunieron en el

local destinarlo al efecto lo-- señoree de
la Junta municipal del Censo electoral

, expresados a continuación, bajo la presi-
dencia dd don joaqufn ddienzs Medina,
con el iln de celebrar srsión para que

. fueron previa y nebicismeníe convoca-
dos:

1. 	Señores asistentes
j D, Joaquín Atienza Medina•

1
 > Cristobal García Castillo

e Arnesnio Vega
1 e Juan Pareja Calvo
i. e Gregorio Almagro Snsith
! e Vicente Rodríguez Viiipenclas
!! 	 Abierto el acto y teniendo éste por ob-

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In- ii

<durara y Trabajo,

Ministerio de Cultura 2024
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23 DE DICIEMBRE DE g ¡Jiu 3
•

itributos A cargo de /a Dirección General !9 1/11ini-tro de Hacienda, e propueste de in 	 AYUNTAMIENTOS	 Mes de Noviembre

de Contaibuciones. 	 l Dirección General de Contribuciones.

	

Ui
	 Bajo la misma prenid:ncia se acordó:

B) Fornaeción de padrones, repartí- 	 Art. 5.° Las diaposicionea de esta Ley 5 RUTE.—Núm. 4.786 Aprobar el acta de :a anteeior.

mientas y Hatee cobratories, y extensión I no se aplicarán ä las provincias Vascon- , '' Extracto de loa acuerdos adoptados perIdem las cuentas de obras por admi-
de lee matrices de los recibos y de cuan- ga das y Navarra ni ientram subsiste res- .1 	

el Aynntamiento y Junta municipal de • nistración y los pagos realizados durante

este vil'a durante os meses de °eta- el mes anterior.
talos documentos sean :Tetterios para el pecto de ellas el actual régimen tribu- 4	-; 	

l

	

e' 	 bre y Noviembre últimos, que forma l 	 Idem la diatribución de fondos para el
cobro de dichos tr ibutos. 	 torio. 	 :1 	 el Secretario que suscribe en cumpli- mee corriente.

ii.
4

C) Invesligación tributaria de ios ra- 	 Art. 6.° El Ministro de Hacienda dic- ! m
e a ley Mu
ie

l
ntndelo

nip.I.
d
ic

iepuesto en el art. 109 orli Arrendar ä don Bnabé Reyes Nava-/
lios á que se refiere el apertado A), sin 1 tara las disposiciones necesa 	

d
rias para la ' 	 jas la Casa número 14 de la calle Fran-

perjuicio de la que pueda acordar la Ina . ejecución de esta Ley. 	 J 	 Mes de Octubre 	 ø CiaC; Salto hasta 30 de Junio de 191 8,

pección general por los funcionarios ä 	 Per iento: 	 Sesién ordinaria del día 7, supletoria de con destino á la primera escuela de niñas
la del 5. 	 y habitación de la maeatra.

ella afectos. 	 Mandamos 4 todo), los Tribune, Jtes- t 	 Autorizar ä don Teudoro Sanchez pa.
D) En general, la preparación, curso ticket, Jefes, Gobernadores y demás Au- 	 /a presidencia del señor Alcalde ; ra tender toberíaa en canea, cuyo pavi•

y fenecimientos de todas las operaciones toridades, así civiles corno militares y ; accidental don Joan Tejero Campos, se mento aún no he sido reforreado.
1 acnte:16:

encarninadaa al reconocimiento y liquida. eclesiásticas de cualquier clase y digni- h 	
Repetir la voteción de tenientes hecha

	

, 	 Aprobar el acta de la anterior.
ción de los derechos y obligaciones de dad, que guarder, y hagan guardar, curro ii 	

Ideal el extracto de acuerdos del mes en la !lesión anterior con identico rent-e

	

S 	

i tado, quedando definitivamente elegidos
por el orden que expresa el acta de la1 	 ejecutar !a presiente Ley en todaa anterior.,la Hacienda por los ramos á cargo de la pur y

menciona& Direce?on Genera!. 	 sun partee. 	 Que se proceda 4 la stabaata para el
i del 21 de Octubre.

Art. 2.° Serán ajenas á la competen- 	
Dado en Palacio ä veintiocho de No- ! arrendamiento de erbitrios para el pre5xi-

1
IrI 	

Sesión del día 11
cia de las Adreiniatraciones que se creen viembre de mil novecientos dieciséis. 	

O ario 1917.
i 	 !

	

Y 	 Bajo la presidencia del primer Tenien-
en virtud de lo dispuesto en el artículo 	 YO EL REY. 	 i 	

Seeión del día 14 '
1 te eeñor Molina, se acordó:

Bajo la misma presidencia se acordó: 	 Aprobar el acta de la anterior.anterior: 	 • El Ministro de Hacienda,
g

A) La estimación de las beles con-- • 	
Santiago Alba. 	 Aprobar el acta de la anterior. Denegar á Juan M. finiénez Polo el te-

	

li 	 Posesionar en el cargo de Alcalde pre-
tributivas en cuanto á la riqueza territo- • 	 («Gaceta» 8 Diciembre 1916) , sidente de este Ayuntamiento á D 1 

treno que solicita por eatimar que existe

	

.z 	. Juan
f perjuicio para un lavadero.

rial catastrada y al producto bruto de las 	 ;. Tejero Campos, nombrado por Real or- e Que pase al perito una instancia de
explotaciones minen!, que seguirá enco• Junta municipal del Censo electoral 5 	 bao M. Rodriguez Ortega perra construir

e
den de 7 del actual.

mertdada al personal técnico de ingenie- '8 	 DE PALENCIANA 	 niente Alcalde
Designar al t'Arar Alcalde y tercer Te- cm pozo en un sobrante de camino.

	

j _ 	 don Antonio Isidoro Rol-
Solicitar una subcentral Telef6nicaros y arquitectos al servicio de la Ha- 	 e 

agregada á l Central de Lucena,
i dän para que en unión de don Antonio .i

cienda, 	 i 	 Núm. 4.751 	 Jos6 Rueda y don Jo!é Perez Perales Ile- i
	 a

; Don Criatobal Gura% Aguilar, Secretario .1 ven la repreeenteción del Ayuntamiento bra las de ternera.

	

i 	 á
Reducir la venta libre de carnes de he-B) La liquidaci6n de derechos y obli- ?

funciones expresamente encomendadas 1 	

en loa funerales del Sr. Barroso.
1 3 hRequerir ä Teodoro Olmedo para que

mo tal de Junta municipal del Censo 	 Sesión del 21 i
1 	 •

gaciones y la realización de las dernis -1. 	 suplente dei Juzgado municipal, y co-

1 cumpla 6 rescinda con pérdida de dere-
epor dispesicionee legal 	 electoral de esta villa.

	

es ä la Dirección 4 	
,

Bejo le. presidencia del señor Alcalde, chos el contrato de zócalo para el Mata.
General de Contribucionea, así como las 	 Certifico: que en la sesión celebrada se acordó: 	 i dero público.

que el Ministro de Hacienda acuerde con- 1 hoy por dicha Junta para la deaignación 	 Aprobar el acta de la anterior. .	 Sesión del día 18
centrar por provineees 6 regiones cuan- de Presidentes y Suplentes de 155 Mesas ' 	 Idem les cuentas del recibimiento al

	

i 	 Bajo la presidencia del segundo Te-
ser- I electorales que por ministerio de la Ley,

han de constituir dichas mesas en lao dos é

3	, 1 	Idern el extracto de los acuerdos adop-
Regimiento de Lneitania.

.t niente Alcalde señor Roldán, se acordó:tdo lo aconseje la conveniencia del
vicio.

	

	 Aprobar el acta de la anterior.tedos por la Junta municipal durante los !
Art. 3.° Las Administraciones de Con- !. seccionen de ente término, para las elec- .'í meses transcurri dos de es te año. 	 4*.' 	 Conceder ä Juan M. Rodriguez Ortega

ll 	 g la 	 -tribuciones de distrito dependerán direc- 1 Cines que pueden verificarse durante el ›' 	 Admitir las renuncias del 2.°, 3.° y 4.° 	 eutorización que para abrir un pozo so

bullente de los Delegados de Hacienda y . bienio de 1917 á1918, según preceptúa Tenientes de Alcalde y proceder 	 licitó en la sesión anterior.-á ea- ''
de la Dirección Geeeral de Contribucio- el artículo 36 de la Ley electoral de 8 i brir tales vacantes y la de primer Tenien1 1	 Sesión del 25

	

te que derempeñaba el !tefe:ir:Tejero Cacé- 1 	 Bajo la presidencia del señor Alcaldeciones, sín perjuicio de las facultades de r•-: de Agosto de 1907, teniéndose ä la vista i
pos, 	 5la Inspección general. 	 las listas de los tres grupos de electores 	

hoy Alcalde presidente, resultando presidente se acordó:
elegidos don Diego Molina Rueda, don ). 	 Aprobar el acta de la anterior.Las resoluciones de loa Administrado- ä que se refiere el artículo 33, fueron A . Iaicloro Roldán, don Zacarfas Perez y 	 Que se arriende la conservación de los

•res de Contribncionee de distrito ten- elegidos Presidentes y Sup lentes siguin-,,/ don Manuel Guerrero, respectivamente, i empedrados.
draft el caracte r de setos administ ra t ivos, k do extrictamente el procedimien . o legal : quedando posesionados como interinos i

I
Nombrar Administrador de la especie

y cona ellos se podrá entablar reclama- t eetablecido por el artículo 36, los seño- 4 por no haber obtenido mayoría abe te. t de consumos (pescados» ä Franeisco Ca-
/ 	 M'ere Ramirez con :a fisnza solidaria deciones económicco-edministretivss, con ,, res que á continuación se mencionan y ! luta.

iarreglo f les disposiciones que regulan el , pare las secciones que así mismo se ex- Sesión del día 28 	 Raizando Diez Durán.

procedimiento para &tate 	 presa. Bajo !e misma presidencia se acordó: 	 Aprobar la subasta de arbitrios cele-
i Aprobar el acta de la anterior. 	 1 Hada el día 14 del actual.

Art. 4.° El Ministerio de Hacienda 	 Dietriato primero.—Sección única Desistir de la soll itud de arr Solicitar prórroga hasta 31 de Diciem-a. glo es-
formará laa plantilla del personal de las II residente, don 	 bre de 1917 para terminar varios cami-p 	 José del Pino Navarro. colar anteriormente hecha y encarecer 1
Adminietracionee de Contribuciones de

	

	 pronta visita y i nos vecinales en construcción.
a

	

riel l 	
Suplente, don Agustín Ramírez Hur- • rd seflor Inspector una 	 i

& tado. 	 que normalice el servicio de enseñanza 1 	 Junta municipaldistrito que se creen, sin aumento nei e
en este término.personal del ramo.

i 	 Distrito segunda—Sección única Repetir la votación de tenientes efec- 	 Sesión del día 25 de Ociubre
En el presupuesto de gastos del Estado

Presidente, don Casto Hurtado So- bada en la sesión anterior, dando idén- Bajo la presidencia del señor Alcalde
se consiguarän los necesarios para mate- 	 tico resultado. 	

l. 	
se acordó:

rial de estas oficinas y para retribución tian°' 	 Aprobar el acta de le anterior.

	

t 	
.

 • 	
Gtetificsr con 50 pesetas á Fernando 1g Suplente, don Enrique Velasco Ve-

Idem una transferencia de crédito ende servicios de Caracter verdederatnente ; 	 Jiménez García por los trabajos extraor- Pj

eventuel.
. lasco

Y para qne así conste y remitir al flor,-
,

dinarios de reconocimiento de calles, et . ,g el vigente presupuesto.
i 

En ningún caso podrá. nombrarse per- 	 cétera. 	 Idene el presupuesto ord:nario para
trísimo meñor Gobernador civil de la pro- 	 Qoe pase al perito para dictamen una 1 1917 con autorización para Cobrar loasonal temporero con destino á &ches ;¡

i vincia, ä los efectos de su publicación en instancia del vecino Juan M. Jiménez arbitrios sobre la ocupación de la vfa pa-
Adminiatraciones.

1- el Bolinee Oerceee, expido la presente Polo. 	 blica, expendición de notas del catastro
que requieran ;

que visa el aefior Presidente, ne PLoe trabajos materiales 	 Palencia 	 Nombrar con caracter provisional alar,- y sobre los canaeones sin bajante, alero-
eventualmente auxHio de personal ex- 

na a 16 de Diciembre de 1916.—Cristo- derado en le capital ä d ea Antoeio Po- 4 bändose también las tarifas para en exac-,;
zo, consignando el seden:delato por la de- ción. -tro, serán remunerados con cargo al

2 bal García —V.° B.°: Antonio Domin-

	

función del anterior don Federico G. Vi- 	 Concuerda con sus originbiea infia ex-crElto referido en el pernio anterior, y 71

ä tensos ä
con arreglo á terifa que se fijará por el 

• per. 	 Ha. 	 que me remito,
i 	i 	 ll
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Rute 5 de Diciembre de 1916 —E! Se- : sujetándoae las condiciones del concurso de 1. 0 de Julio del año 1911 y Ley de : ciernbre de mil novecientos diez y seis,
cretario, Torres. 	 § ä ;as marcadas en los pliegos que se ha- protección ä le Industria Nacional. :t Rafael Criado.—E1 Secretario, Licenc

j

bada por el Ayuntamiento en sesión de presado Parque todos los días laborables, El Director, José SInchez Gómez.
hoy, y para que sea publicado en el Be-

o, os 	 anitez L a ra.

VALENZUELA.—Núm. 4.784

El precedente extracto ha sido apro- ì Van de manifiesto en las oficinas del ex- .i 	 Córdoba 19 de Diciembre de 1916.—

Par 	

•

Xm e. * e, expedida en 	  paa,porte rezca ante est e Juzgd

1 	 Señas de la caballería

	

e nueve 1 trece, y que por su mucha 	 Modelo de proposición 	 j 	 Una burra de cuatro añes, azada 1'31erran OFICIAL firmo el presente con el i extensión no se publican, donde se en . -'
visto bueno del señor Alcalde, en Rute I contrarän, asimismo, muestras de loa ar .. • 	 D. F. de T., dom iciliado en 	 y i metro, capa blanca, raza española, marcaeIIä 9 de Diciembre de 1916.—Torres.— ticulos ä coya tipo tendrán que sujetarse : con residencia en 	 , provincia de 1 del Fénix cadera derecha y en la izqui( r.
V.° B.°: J. Tejero. 	 e las que pre6enken los proponentes. 	 	  , calle 	 , número 	 , en- ek da otro de ia. Sociedad (La Agrícola 1 e-

Las proposiciones serán extendidaa i terado del anuncio publicado en el (Bo- 1

Don Juan Gallardo Rivas, Alcaide cona- ; previamente en papel de la clase 11.° y .: MITIN OFICIAL de la provincia,
techa tal'fijado en tal parte) para la adquisición i SAaaNLial7CAR LA MAYOR. -Núm. 4.794

Hago saber: que el día siguiente al en

6 	 ;titncional de esta villa. 	 1,. con sujeción al modelo que al pie se de- i 	 1 Don Eugenio de Eixaguirre y Ruiz, Juezf 	 .1; talla ' 	cuaá las 	 les se acampa 	 de artículos de consumo con deatino alnará la cédu- i';' 	 Parque 	 Córdb 	 d
que se cumplan diez, contados desde la I la persona l del proponente y el último ti 	 ue de Intendencia d 	 oa y e 	 de primera instancia de esta ciudad y

su partido.

CIAL y hora de las once de la mañana,
inserción del presente en el Boaarrna Oai-

	

. f; recibo de la contribución industrial, se- 	 que -e 	
Por el presente se cita ä Juan Andrés

bajo mi presidencia 6 la del Teniente 6 ca. Las proposiciones se entregarán en

S los pliegos de condiciones 	 n el mis-

:, gún el concepto por ei que se cae, parez-
mo se alude, se compromete y obliga, con 1	

1. sujeción a las cl 	 Clemente, vecino del Castillo de 1

	

áusulas del mismo y au i 	 38

Concejat en quien delegue, y en la Casa sobre cerrado, y en el acto de su presea-
.& 	

e 	 a 	 ä !t, bd 	 I
i cho establecimiento

más exacto cumplimiento, ä f quintales Guardas, cuyo actual paradero se igno.

Consistorial, se celebrara la subasta del taeión hará;; 	 los proponentes en 	
	  uinta

c

quintalesra, para que en término de diez días,
métricos de ä 	 pesetas uno

arbitrio de pesas y medidas, impuesto 	 (todo en letra), acompañando en cumpli-
como obligatorio, para el 	 1917, bajo i que ascienda el importe de su proposi. 	

A,' 	 i di
	

:ila Caja del establecimiento del 5 por 100 miento de lo prevenido su cédula pereo-
ción en los Boletines oficiales d esta

e contar desde el siguiente al de su inser ., 	 t
año 	 ,:i 	 E 	 ' 	 (« 	 ef

el tipo de siete mil doscientas pesetas. 	 ; ción, para cuyo calculo serviran de base i
, 	 e 	 !

	

El acuerdo y condiciones de dicha au- los precios provisionales y que para este 	 , númeronal corrient, de clase 	 	 provincia y de la de Córdoba, comp!

e

la

de
abese haya producido reclamación alguna,

ao conlarsta, que se han hecho públicos sin que 3 solo efecto se consignan en el pliego de
las condiciones técnicas. Dicho depósitotí

pesar de haber transcurrido el plazo fija- se constituirá en la clase de valores que
do por el art. 29 de la Instrucción de 24 también cita el mencionado pliego.

objeto
14,

na

de extranjeri a, enasu caso, y poder nota- que se ratifique en los dos eacritos opa
rial, también en su caso), así como el fil- ; ha presentado en la excelentísima 

Artimo recibo de la contribución industrial & iencia erritoria. 	 Seviaa personánque le corresponda satisfacer según el
concepto en que comparece. 	

&de Enero de 1905, estarán de manifiesto 	 Este depósito se entenderä como ga- 	 ciase en los autos de juicio verbal seguid
en la Secretaria del Ayuntamiento. 	 rantía al cumpicnieeto del correspon- -

Los licitadores constituirän previamen- diente contrato, caso de que fuese :Jeep-
te en depósito, como fianza provisional, lada la proposición. En caso contrario, y
el 5 por 100 del tipo, sean trescientas en el acto, serán •devueltos estos depó-

o
en este dicho Juzgado contra la CompaLos artículos que ofrece proceden de e
Ría de Minas del Cestillo de loa Cauar	 (el punto que mea). dc

lar
de .
mc
da

sol
en

Z4ei

(Fecha y firma). 	 das, sobre indemnización por accidente
sesenta pesetas, y e) rernatante prestará Bitas. i 	 Observaciones.—Si la proposición no / del trabajo, cuyos autos se encuentran
Ja definitiva del 25 por 100 del precio ,

i

Para el caso en 	
3que dos 6 m ás propo. 1 se extiende en papel sellado, deberá serlo en dicha Superioridad en grado de a pe

del remate, el cual deberá pagarse por I /aciones iguales dejen en suspenso la ad-
l 

5 en otro de igual tamaño y adherirsele la i ladón interpuesta por la Compañía de
meses anticipados; siendo el Secretario / judicación, en el mismo acto y duraate póliza correspondiente. Li se firma por ; mandada; bajo apercibimiento si no corn
de eate Ayuntamiento, vecino de esta vi- quince minutos se abrirá una licitación e poder, se expresara como antefirma el '

parece de pararle el perjuicio á que huH 	
bi

a, 'designado para bastantear los po- por pujas á la II/na entre los autores de g nombre y apellidos del poderdante 6 el i, ere lugar en derecho.i 	 Bderea.
N i Dado en Sanlúcar la Mayor a cinco dr

las proposiciones iguale u , adjudic 	 titulo de la casa 6 razón adil.sndoae 	 l
No se adnaitirän posturas á los com- li al que mejore más la suya. Caso de que

prendidos en el artículo 11 de la citada la igualdad subsistiere, pasados los quin- i 	 JUZGADOS 	 !3 Diciembre de mi/ novecientos diez y
Instrucción, y las proposiciones, á las que i ce minutos citados se decidir ä por medio ¡ ---- -- -- — - ------ -------- i sei8.—Eugenio de Eixaguiue Y Ruiz.—

3
ea preciso acompaüar el re2guardo del , de sorteo la adjudicación. Erta, ea todo ; 	 MONTORO.— Núm. 4.791 	 i El Secretario, P. H., Felipe Caatell.;depósito y la cédula personal, deberán creo, sera hecha al que presente la mejor Don Rafael Criado Piédrola, Juez muni- 	 --

1.1dminIstracion de Justicia1
e proposición, ajustada siempre ä las con- 	 cipal de eeta ciudad y ac cidental deel plazo que determine el art. 17 de la i diciones del concurso. i instrucción 	 anhirtaa y su partido, 1 Citar:nos:Sea y emplazamientos en! 	 Con arreglo á lo que 	 determina el artf- 7 	 por estar utaado de licencia el propie- i 	 materia criminal

	culo 51 de la Ley de Contabilidad de la /	 tarjo. 	 l
t 

Hacienda pública de 1. 0 de ju jo del año 3 ! Bajo los apercibimientos procedentes en

ces 6 Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se ¡ea
sefiala 6 dentro del término que se lea
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del enuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä loa artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
886 del Código de Justicia Militar y 63
mdearlainljy de Enjuiciamiento Militar de

presentárseme en pliego cerrado, durant 	 - ---------"-'----- -- .-- --- -

de la misma, con sujeción al siguiente mo-
delo:
	 vecino de 	 enterado del

pliego de condiciones, que acepta, ofrece
	 pesetas (la cantidad en letra) por
el arriendo del arbitrio municipal de
pesas y medidas para el año 1917.

(Fecha y firma del proponente).
Caso de celebrarse e/ acto sin efecto,

Se verificará diez días después nueva au-
basta, bajo la misma presidencia, á igual
hora y con los mismos requisitos marca-
dos para la primera, con la rebaja del 25
por 100 del tipo expresado.

Valenzuela ä 12 de Diciembre de 1916.
—El Alcalde, Juan Gallardo.

MI

Dir

derecho, se cita 6 emplaza po r los Juez; 	 iese las !. 	
or a presente, que se insertará en la1911, si ei rematante no cumpl 	 .1'

rcondiciones que debe llenar para l a ce;e- Gaceta de Madrid y Bourve OFLICIA de
bración del contrato 6 impidiese que éste esa provincia, ruego y encargo a todas
tenga efecto en el término señalado, se
anulará el remate costa del mismo re-
matante y en la t'arma que previene el
citado articulo 51 de la Ley.

Los gastos que se originen, consecuen-
cia del conciarao, de anuncios y cualquier
otro que se derive de él, seda satisfechos
por el adjudic tarjo.

Sed desechada toda oferta que no reta-
. na las condiciones marcadas en el pliego

de lea técnicas, siendo arbitra la Junta
de este establecimiento para juzgar en e/

; acto sobre /a aceptación de fax proposi-
N

Luqi
de

se ilfParque de Intenüncia de Córdoba

Í!, las autoridades, tanto civiles como mili-
11 tares y demás indivilnos de la polícia ju-
; dicial de la nación, precedan á la busca5
:-: de la caballeaía que después se reseñari,
f

perteneciente al vecino de Pedro Abad,
José Gallego Blancas, la cual se impone 1

'IP hurtada entre las tres a las cuatro de la"

	

k 	 Núm. 4.795
1! tarde del die. trece del corriente mes, es- i 	 MANRESA RUIZ, Juan Antonio; de

laudo á prado en terrenos del sitio cono- 't aesenfa y seis años, viudo, jornalero, hijo
il

	

i
g 	 g de Fernando y Rosario, na.torel y domi•Cirio por Valle Ortega, en la sierra de 1 ciliado Gitimamen ,e en Carmona, royo
> este término, y captara del autor 6 auto- demás circunstancias y actual paradero

se Ignoran; procesado en causa por hurto;res del hurto de le misma, los que caso

	

; cionee aunque medie asesoramiento .de .. 	 comparecerá en el tdrraino de diez cha
1 de ser habidos >serán puestos 6 dispoula ?; ante el Juzgada de Ins t rucción de Posa-
ii ción de este Juzgado en calidad de dete- ;1 das, ä redudiree a prisión, que tiene de-

e cretada poi. la . Audiancia provincial dee nidos en la cárcel de este partido, y re- il Córdoba.' 	 s

li r
fe isla caballadas Parabién A 'disposición 1, 	 Núm. 4.796
de eete Juzgado crea le persona 6 nerei.b- 1 MARTIN IGLESIAS, Francisco; de,
nas en • cuyo poder Se encuentre Sino , cuarenta y siete años, solterc3, jornalero,

• 4 hijo natural de Nieolasa Martín IgiesiaIglesias;
-
' acrediten an legítima adquisición; pues natural de Zamora sin domicilio fijo;Ei 

uetc del concurso se '7-instará á 
las 

> así lo tengo acordado en ti sumario que Z procesado en causa por hurto; compare-prevenciones establecidas en el Regla.;
mento de Contratación del ramo de Gne- • se signe en este dicho Juzgado y Secae- i cerá unte el Juzgado de instrucción de

ara, aprobado por Real orden de 6 de i , tsrla del que refrenda sobre mencionado il ä reducirse ä prisión, que tiene decreta-
.. Posadas, dentro del tér anino de diez días,

Agosto de 1909 (C. L. núm. 157), Ley hecho. 	 i da la Audiencia provincial de Córdoba.

	

de Contabilidad de la Hacienda pública '': 	 Dada en Montura I diez y seis de Di 1 Imp. ,,La Opinión), Branlio La. portilla, aI

mee'

Ei D

—
Núm. 4.758

.a.231.1.1.23.010

Debiendo celebrarse en este Parque,
sito en la calle de Tomás.Conde, núme-
ro 8, de esta ciudad, el día /res de Enero
próximo, un concurso para adquirir artí-
culos de consumo necesarios para las
atenciones del mismo, se hace público
por medio del presente, al objeto de que
concurran al acto los que deseen tomar
p . rte en él,

Ei mencionado concurso tendrá lugar
ä las once del expresado día ante la Junta
Económica del Parque, y será presidido

, por el setior Director del establecimiento,

temam.

peritos,
Los artículom objeto de este concurso

son: 'harina de primera clase para pan de
hospital, cebada, paja para pienso, sal,
Jena rajada para cocinas, krul de jaras
para hornos, petróleo, carbón vegetal,
carbón de cok, jabón y esparto.

a-

En

Marti
don 1

Médil
va, d

prove

4 	 JI1 LA PROVINCIA Da, CliitUtItae
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